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 USHUAIA, 23 de julio 2025. 

 

       VISTO el expediente MPA-E-63225-2025 del registro de esta Gobernación; y  

 

       CONSIDERANDO:  

       Que mediante el mismo se tramita la contratación de servicio de alquiler de 

VEINTICUATRO (24) fotocopiadoras laser monocromáticas multifunción destinadas a distintas 

dependencias administrativas de las ciudades de Ushuaia, Rio Grande y Tolhuin dependientes del 

Ministerio de Producción y Ambiente, por el termino de veinticuatro (24) meses.  

       Que mediante Resolución Ss. C. A. N° 099/25, se autorizó el llamado a cotizar para la 

Licitación Privada N° 4/2025 – RAF 560, adjunta en orden 15 para la contratación antes 

mencionada, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Formulario de Cotización 

y se designó a los miembros de la Comisión de Preadjudicación para la evaluación de ofertas.  

       Que en fecha 10 de julio de 2025, se efectuó el acto de apertura de ofertas, del cual surge 

que se presentaron dos (2) proveedores: Oferente 1 –  NEXO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67067640-0, 

en los renglones: N° 01, N° 02 y N° 03, por la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 87.948.000,00) y el Oferente 2 

ADVANCE S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-7188895-0, en los renglones: N° 01, N° 02 y N° 03, por la 

suma de PESOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL CON 00/100 ($ 79.488.000,00). 

     Que la Comisión de Preadjudicación se expidió mediante Acta obrante a orden 52, 

recomendando preadjudicar la Licitación Privada N° 4/2025 – RAF 560 a la firma ADVANCE 

S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-7188895-0, en los renglones: N° 01, N° 02 y N° 03, por la suma de PESOS 

SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 

($ 79.488.000,00), por ajustarse formal y técnicamente a lo solicitado resultando conveniente para 

el estado Provincial.  

    Que, en consecuencia, resulta procedente el dictado del presente acto administrativo, por 

medio del cual se aprueba el procedimiento y se adjudica la Licitación Privada N° 4/2025 – RAF 

560.  

    Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar el gasto de la presente a la Unidad 

de Gestión de Gasto 8077UG – Unidad de Gestión de Crédito UC8077 – RAF 560, del ejercicio 

económico y financiero en vigencia. 

    Que obra la anuencia del Sr. Secretario de Administración Financiera. 

        Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes  
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Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 17°, inciso a), y N° 1580, los Decretos Provinciales 

N° 674/11, N° 3635/22, N° 188/23 – Anexo II, N° 565/23 y N° 10/25, y las Resoluciones O.P.C. N° 

17/21 – Anexo I, Capítulo II, Punto i), y N° 58/21 y Resolución M.E. N° 1120/24. 

        Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo 

en virtud de la Ley Provincial N° 1511, artículo 16, y el Decreto Provincial N° 3122/2023. 

  

                Por ello: 

LA MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el procedimiento y adjudicar la Licitación Privada N° 4/2025 – RAF 

560, referente a la contratación de servicio de alquiler de VEINTICUATRO (24) fotocopiadoras 

laser monocromáticas multifunción destinadas a distintas dependencias administrativas de las 

ciudades de Ushuaia, Rio Grande y Tolhuin dependientes del Ministerio de Producción y Ambiente, 

por el termino de veinticuatro (24) meses, a favor de la firma ADVANCE S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-

7188895-0, en los renglones: N° 01, N° 02 y N° 03, por la suma de PESOS SETENTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 79.488.000,00). Ello 

por los motivos expuestos en el exordio.  

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de este Ministerio 

a emitir la correspondiente Orden de Compra.  

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. N° 

8077UG - U.G.C. UC8077, Clasificación: 30000, correspondiente al ejercicio económico y 

financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCION M. P. y A. N°  267/25.- 

 

G.T.F. 
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